
CAPITULO III  

DE LAS OPCIONES DE TITULACIÓN 

 

Artículo 44. Para obtener el grado de maestro/a es necesario cubrir con la totalidad de 

créditos del plan de estudios de la maestría en Terapia Ocupacional y solicitar alguna de 

las siguientes opciones de titulación:  

1 Titulación por desarrollo de investigación  

2 Titulación por desarrollo de productos académicos o equipos/aditamentos para la 

atención de la discapacidad desde la perspectiva ocupacional  

3 Titulación por ingreso a estudios de nivel inmediato posterior  

4 Titulación por proyectos de intervención  

5 Titulación por examen general de conocimientos aprobado por cuerpo colegiado 

internacional. 

Artículo 45. Titulación por Desarrollo de Investigación: Es un trabajo formal, innovador, 

orientado a resolver problemas específicos de la profesión. Se acredita presentando la 

investigación en forma de tesis impresa, con rigor científico, siguiendo los lineamientos 

institucionales y exponiendo ante los sinodales que designe el Coordinador del programa, 

los que determinarán si procede su aprobación. El trabajo de investigación podrá tener las 

siguientes modalidades: 1. Desarrollo de un proyecto personal, grupal o institucional con el 

rigor científico necesario. Se acredita presentando la investigación en forma de tesis o 

artículo científico por publicar en una o más revistas arbitradas del campo de Terapia 

Ocupacional. 2. Como investigador adjunto en una investigación relevante, en cuyo caso el 

aplicante participa en una investigación formal de un investigador o cuerpo académico 

reconocidos por el ITO, realizando tareas significativas, debidamente planeadas y 

designadas. Reporte de participación en un proyecto auspiciado y aprobado por CONACYT 

u otros centros de investigación prestigiados, nacionales o internacionales. 

 

Artículo 46. Titulación por desarrollo de productos académicos o aditamentos y 

equipos para la atención de la discapacidad desde la perspectiva ocupacional. En 

esta opción el estudiante habiendo realizado un producto como un libro, un nuevo recurso 

didáctico, un portafolio profesional de evidencias, una nueva tecnología o metodología, etc., 

presenta un informe detallado de las características del mismo, mediante el que haya 

logrado competencias profesionales en el área del conocimiento. El producto deberá ser 

innovador e inédito. Este deberá ser avalado por su asesor de investigación u organismo 

externo reconocido por el ITO. Se acredita cuando es evaluado y aprobado por el 

Coordinador del programa o cuerpo académico que éste designe. 

 



Artículo 47. Titulación por ingreso a estudios de nivel inmediato posterior. Esta 

modalidad aplica cuando el pasante obtiene por lo menos el 50% de los créditos de nivel 

inmediato posterior al que se titula sin que exista revalidación de estudios o equivalencia 

de por medio, con promedio mínimo de 8, en un programa de estudios de Doctorado en 

Terapia Ocupacional. En el caso de terapeutas ocupacionales que estudiaron el programa 

de maestría a nivel posgrado, podrán elegir un doctorado en el área de salud de su elección. 

 

Artículo 48. Titulación por Proyectos de Intervención. El aplicante realiza un proyecto 

completo para la inclusión de un servicio de Terapia Ocupacional a una institución de salud, 

organización social o centro educativo de reciente creación. El proyecto, que podrá ser 

multidisciplinario, deberá seguir la metodología que corresponda al tipo de institución, 

aplicando metodologías y técnicas propias de su profesión, tener el aval de un asesor, 

docente del Instituto o externo reconocido por ésta. Se acredita cuando el proyecto se haya 

implementado y sea evaluado por el director de carrera o cuerpo académico que éste 

designe. 

 

Artículo 49. Titulación por examen general de conocimientos nacional o internacional 

aprobado por cuerpo colegiado. El aplicante deberá solicitar y aprobar el examen general 

de conocimientos de acuerdo al nivel de estudios del programa. Se acredita cuando el 

aplicante presente el documento que avale la aprobación de dicho examen. 

 

Artículo 50. La elección de cualquiera de las opciones de titulación antes mencionadas, 

deberá ir precedida por la autorización por escrito del Coordinador del Programa. 

 

Artículo 51. El estudiante deberá titularse para obtener el grado en un plazo máximo de un 

año, contados a partir de la terminación de sus estudios de maestría en el Instituto.  

Sí en el término de ese periodo el estudiante no ha obtenido su grado, la Comisión de 

Investigación determinará quién será responsable de continuar con el proyecto, 

dependiendo del tipo de estudio. En dicho caso, la autoría pasa a ser del nuevo responsable 

del estudio. 

Este artículo aplicará a los estudiantes que terminan sus estudios de maestría en 2017 a 

partir de la fecha de aprobación de reglamento. Para generaciones anteriores, se hará una 

revisión de cada caso, otorgándoles un mínimo de seis meses y un máximo de 8 meses 

para terminar el trabajo de investigación una vez que hayan recibido la notificación 

correspondiente. 


